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ER IR RAI 
  

a la Ciudad de San Franaisos de Qui. 

to, Capital de la Repíblica del iouader, a veinte y seis 

de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro; ante mí el 

y 

  

      
Hotario deotor Cristóbal Salgado, y los testigos que Sus» 
  

TIMBRE . 

IS eriben, comparecen los señores don Rómalo Barragán Romero, 
t   

por sus propios derechos y en su calidad de Gerente de la 
  

Sociedad ménima Mercantil “Representaciones Compañía Ané- 

sima”, devbidasente autorizado cone aparece de los documen» 

    

  

  

tos que se acompañan; y el señor ¿uis René Barragán Romero, 
  

por sus propios dereches.- ¿ld priwero reside en esta Ciu- 

del y el segundo en Guayaquil y se halla ocasionalmente en 

  

  

l este lugar, ambos comparecientes son mayores de edad, 39 
  

sados, a quienes aenosco, de que doy fé y dicen: que sle- 

vaa a escritura pública el contenido de la siguiente minu- 

ta:- "Señer Netario:- En su Registro de escrituras sírvase 

incorporar la de constitución de la 3ociedad Amónima Mer- 

  

19 
  

20 
  

21 
  

cantil "Representaciones Compañía mínima", eun la que cons» 

ten los ¿statutos de la misma, la lista de sus suscriptores, 
23 - 

. declaraciones de suscripción ús acciones de la misma que 

xeprasentan el espital social hechas por las promotores y, 

in constancia de entrega de aportes de los acolonistas, al 

  z2 
  

    
  

  

26 
  

tenor de las cláusulas siguientes:-> PRIGIRA.- ESTATUTUG.- 

ártículo Primer 0.- Constitóyese ma compar 
  27 

    28 
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7 
pasía tfmónima", ouyo objetivo principal sa el comercio de   

importación y “exportación, representaciones y. agencias 00» 
  

mercíales y en general teda clase de negocios pornitidos 
  

por la ¡sy Artículo 30 gund 0.- úl domletlto 
  

de la Compxiía es la “luiad de Quite, pero establecerá Su= 
  

cursales en Guayaquil y otras Ciudades del País o fuera 
  

del raís cuando las necesidades del negocio lo requíeran.- 
  

— Artículo Percoro.- il aplazo de duración de 
  

la Compañía en el de veinte años a tarse de la inserip- 
  

ción de la misma en el Registro iercamtil, pudiendo prorre 
  

¿arue dicho plazo indefinidamente si no se acordare 3u ex- 
  

tinción o liquidación antes del vencimiento de dichos vela 
  

te años.» ¿n cualquier tiempo, por resolución de la Junta 
  

General de accionistas y de conformidad con los preceptos 
  

legales, la Compañía podrá ser refunáida con otra u otras 
  

si 
y con éllas formar una solas/asíÍ lo acordare la Junta. 
  

artículo Cuar t 0.- 21 capital social ya 3us- 
  

crito es el de cien mil sucres y está representado por 
A e 
  

cien acciones de un mí] sucres cada una, al portador, con 
  

derecho a voz y vote individual, son indivisibles y están 
  

nuneradas de cero cero uo a cien inclusive d¿ebisndo ser 
  

autorizada su emisión para que surtan sus efectes lezales 
  

por el presidente y por el Gerente-secretario de la Compa” 
  

ia.» le ebstaute lo anterior, por medio de estos estatue 
  

tos, la compaufa queda autorizada para qumentar el capí- 
  

tal social hasta la esmtídal de quinientos mil sueres por       medio de acciones de ígual valor y con las condiciones var es- 
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tipiladas, cuando le tuviera a bien la Junta úeneral y las 
  

necesidades del negocia lo exijam, deblondo hacerse el 
  

Memauieauto para la suscripción del mumente en el mode y 
  

la fora como el Mresterie lo acordare.- Artíoule 
  

Quinto la Compañía funcionará por medio de la Jun- 
  

ta General, el Miresterio, el Fresidente y el Gerente, se. 
  

gín las dleposiciones de ley, lo dispuesto en los artícu- 
  

los siguientes y la costumbre hercantil.» Artículo 
  

50 xt. La Junta General de ¿ocienistas so reíno ordi- 
  

nariamente una VOS cada año, prevía convocatoria publica» 
  

- da on uno de los Diarios locales, e por carta individual, 
    

eoa eamtisipación de dies dfes por.lo menos y dentro de 
  

los tres primeres meses de onda año.» 51 en la prinera 
  

Convecatoría ne ss ha constituído para sesionar más de la 
  

mítad del espital social, no podrá sesionar la Junta Ge- 
  

peral por falta de querun.- n este anno 88 SinvovaráL 
  

por segunda ves a sesión, dentro de les quince días subsi- 
  

guíentes y en la convocatoria se expresará que la Junta 
  

sesionará esa cual fueze el número de accionistas que com» 
  

Surraa, siendo las decisiones que se adeptea igualaeoto 
  

obligatorias.- Todos los acuerdos y resolucionas que se 
  

adopten serín por mayoría de vetos de las acciones concu- 
  

rrentes.- Las exonvocatoriams deberán expresar lugar, día 
  

y hora de la sesión y objeto de la misua.- Artículo 
  

36ptiamo. Los concurrentes a las Juntas Ordinarias 
  

y ixtraordínarias presentarán los títulos que lo acrediten 
  

como accimmistas de la compañía, al Gerente-5ocretaris, 
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sor representados por apederados legales o por otros socie- 
  

nistas de la companía por carta expresa para cada vez 
  

Que se requiera Su asistencia» ArtÍícanulo 00% a» 
  

Y 0,- La Junta General resume todo el conjunto de derechos 
  

y facultades que puedan ser necesarios para toda rosoluel. 
  

cuaiquiera sea ésta, dentro del maroo de la Ley y de los 
  

- límites impuestos por estos i¿statutos; en consecuencia blla 
  

puede resolver lo concerniente a l11cuidasión o disolución 
  

de la compañía, aumento de capital y particularmente le 
  

compete lo siguientes- a)- Designar Gerente-Seuretario de 
  

la sociedad; b)- Designar tres socios que integren el 11-> 
  

rectorío: el que fuere elegido primero tendrá el carácter 
  

de iresidente de la Sociedad, del virectorio y de la misua 
  

Junta¿z el que fuera elegido segundo tendrá el carácter de 
  

-Viocepresidento y el que fuere elezido sn tercer lugar ten- 
  

drá el carícter de Director; e)- Designar des Comisarios 
  

para la fiscalisación de la contabilidad de la compañíaz 
  

d)- Reformar estos ¿statutos cuando fuere mmnester; e)- A 
  

probar el balances geueral de la Compañía; f)- Señalar: el.suel- 
  

do del Gerente y cuaiquier otro asunto que el ¡irectorio 
  

considera de oompetencia de la Junta.” Artículo 
    

Ñ Oven 0.» iabrá Junta General ¿xtroordinaría cuando lag 
  

necesidades sociales lo requieran o cuando lo selícite, cen 
  

un objeto determinado, un número de accionistas que repre- 
  

senten por lo menos el cuarenta por cientes del capital se- 
  

clalor Artíeulo »péás is 0.- Las sesiones ds la 
  

Janta General, urdinaria o ixtraordinaria, podrán efectuar» 
    se en cualquier lugar del ¡afís, las presidirá el residen»    



  

-- 

te, a du falta el vicepresidente y a fulta de éste el DI- 
  

rector, actuará como jeoretaria el Gerente.» Artígulo 
  

Bbéúcino Primer s- ul Directorío lo integran el 
  

+residente, el Vicopresidente y si Director, designados 
  

  

to, quien tendrá vos y voto sí es apcionista y solamente 
  

vos sinó lo e8.- El Directorio funcionará cada ves que el 
  

Gerente lo solicite al Presidente e por disposición de 
  

éste, debiendo conevecarse la sesión con un día de anti- 
  

  

  

  

  

  

  

“SANIDAD, : clpación por lo 2ELO0D.” fembién nesionará cuando cualquí 

Po : ra de los otros miembros del virectorio lo solicitase, 

a _ emm justa causa al Presidente.- ¿iresidirá sus sesiones el 

3 a] Presidente y a su falta el Vicepresidente e el Pirscter.- 

Ñ siguados según el literal b) del artículo octavo, el Ge- 

  Pp ) .e 

23 

| 24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

rente » el ¿resiámute tomará las resoluciones que a su 
  

juicio fueren necesarias para concluir cuslquier asunte 

  

que fuero de competencia dal Directorio, con cargo de dar 

  

cuenta del amísuo a dente en sesión siguiante.- artísulo 
  

pbolnmo 30584240. den atribuciones y deberes 
  

del Directorio: insímar a la Junta el sunente del oapi- 

  

    
tal social y una vea resueito por date acer el 1 
  

te y señalar la forma del mismo; resolver el establecínisn- 
    

to de sucursales, Agencias, Uficinas, Lepósitos, atoftera, 
  

en cualquier lugar del jale e fuera del mísuo, autorizando 
  

legalmente, mediante la delegación de facultades que le 
    son propies y su general toda gestión, añito 0 negocio, 
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etobtara que comprometa apreciablemente los intereses de la 

jecliedad y 20 pueda sor decidido por el iresidante o sl 
  

Gerente.- ¿1 irector fijará sueldos de sapieados, primas 
  

o comisiones de agentes, etcétera. Artículo Des 
  

cimo Tercer 0.” El verente será nombrado por la 
  

Junta General y podrá ser socio de la Compañía o n6, dura» 
  

rá un aio en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 
  

indefinidamente roelegido.» Artículo páaeinmo 
  

Guar t 0. 508 atribuciones y deberas del Gerente: a)- 
  

iombrar verentes de las sucursales, «gencias, Ulicinas, 
  

atobtora ¿e la vompañlas 5b)- Hombrar a los expleados en ge y 

  

neral; aj- dictar el reglamento interno de la sociedad y 
  

hacerlo cumplir; d)- suspendar o remover a empleados, agua” 
  

tes, dependientes, etoótera; e)- Supervigilar la contabi- 
  

lidad ús la compañía, cuidando de asu ofrreocción y exactitud; 
  

fj- Culdar del exacto cumplimiento de sus ¿statutos; E)- 
  

iresentar a la Junta ueneral informe del movimiento cumner- 
  

cial habido, sugestiones, su criterio, etofteraz h)- Cenvo» 
  

Sar a sesiones del wirectorio y de la Junta eneral, de a” 
  

cuerdo con lo dispuesto en los ¿statutos; 1)- ¿otuar comes 
  

s8cretaríio en dichas sesiones; J)- Representar judicial o 
  

extrajudicialuente a la Compaifaz k)- Insaribir documen» 
  

tos de toda clase, obtener patentes, omstituir fiadora 0 
  

 Geudora a la compaulaz 1)- im general ejercer ampliamente 
  

facultades administrativas a nombre de la sociedadz 11).- 
  

Gtorgar su representación a ¿gentes o impleades superiores 
  

de la compañía y revocar este otorgamiento, m)- ¿Ejecutar 
      

las resoluciones y acuerdos de los Orgeuianes de la sociedad, 
 



ob 

tdindo cuanta de 3us actividades a la Janta General y al do 

rectorio, en qua stamos. Artíaulo DÉoimo - 

Quíiat9.» tara Oblizgar a la Josiedad como deudora e fig- 

dora y para hacer trenmsacolonos que excedan de un valer equí- 

Valente al veinte y cinco por olenta del capital social, sl 

- Gareate requerirá Zersosanente de resaluoión del Directorio 

  

  

  

  

  

en tal sentído.- Artículo péoinmo 3ex to. 
      
  

  

ál prosidente tendrá las siguientes atribuciones y deberas: 

| a) Autorisar con su firma y en asocio del Gerente, las accio 

“SANIDAD nes enitidas per la Compañías »)- Cenvocar y presidir las 

sesiones de Juntas Generales y Directorio, haciendo las Gon» 
    

¿| Wecaterias el Gerente; 0)- Mgmlizar las actas de las sesio» 

>. 108, sm su firmas d)- Aamanir las funciones del Gerente en 

caso de falta a renosión de éste, u de iuposibilída físicn 

para attuar en que éste 30 balls. ¡rtíaulo Dé- 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    
  

  

  

  

7 cinmo 35éÉéptimo.» La transtermola de apcíones se 

, hará por la aiuple entrega del título respeotivo.- Da caso 

, de pérdida, inutilización o cualquier otro daño del título 

de acción legítimamente emitido, se expedirá un esrtificado 

soninativo y fa-vo0r de la persona que probare su pertenencia, 

rindiendo fiausa a satisfacción del Directorio, dejando 

ÑN " tanota de su entrega. Artículo ¿óc1mo 00ta 

v 0.» Para los efectes de la nueva emisión de acciones, de- 

berá considerarse la opción para miquirirlas a los actuales 

0 arcionistas en igual proporción de la que actualmente turie» 

run, pudiendo disponer libremente de tales acciones en caso 

de que los zctuales accímmistas no las alquirisren dentre       de los treinta días siguientes a la oferta.- ArtÍíoul 
28 
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béolimo Ññoven 0.- La keforma de estos sstatutos, 

cambio úe domicilio, mumento de capital, clasificación de 

  

  

acciones, ampliación e restricción del plase social, sólo 
  

se podrán llevar a cabo por resolución de la Junta General 
  

de Accionistas que represente por lo menos las dos 
  

partes del ospital pasalo, para lo que se convocesría a Jun» 
  

ta General i¿xtracrdinariía a propuesta del Directorios o a 
  

solicitud de Asocionistas que representen por lo menes la 
  

tercera parte del ospital pagado.- Artíoulo Vi- 
  

e6simo.- De las entradas líquidas de la Compañía en 
  

cada año, luego de deducirse los gastos generales de aimi- 
  

nistración, Virseción, Control, Propaganda, Convocatorias, 
  

ágencias, Comisiones, normnaS, seguros, Impuestos, contritu» 
  

ciones, derechos físcalss, miaicipales, portuarios, stoó- 
  

tera, Se separarás a)- El veiote por ciento para reserva 
  

legal, puilendo aurentarse este poroentaje hasta el veinte 
  

y cinco por ciento del capital suscrito y pagado, O más, 
  

sí lo tuviera a bien la Junta Generalz b)- Reparto de utí11 
  

dades a los Accionistas, como dividendos, de acuerdo con 
  

porcentaje de sus acciones; y c)- bel saido,s la Junta Ge- 
  

neral úe Accioniísates dispoudrá el pago de dividandes extra- 
  

ordinarios, gratificaciones, etcfera, a su juicto, sin limi- 
  

taciones de ninguna claro. Artícalo Vizés a. 
  

no Pránmer0.- Los comparecientes declaran que om 
  

arrezlo a estos i4statutos, la suscripción y entrega del 
  

capital por las acciones de la Compañía “Representaciones 
  

Comparía ménima”", se verifica en esta forma: el señor 

    mulo Jarragún Romero, veinte y cinco acciones de un ml Si   
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20 

Sa 

ares cada unta, veinte y cinco mil sucres; Luís René Barra- 
    

gán Romero, veinte y cines acciones de un mil sueros esta 
  

UNAS veinte y cinos mil sueres; doctor 011 Barragán Renero, 
  

veinte y cinoo acciones de un mil sueros cada una, veinte 
  

y cinco mil suores; y, Belívar ledina, veinte y cines ao» 
  

siones ds un mil sueress cada una, veinte y cinos mil su- 
  

Sres.” 5 e gunda.” Los comparsoientes, debidamente 
  

sautorizados por todos los prometores de la ieciadal, 
  

consta en el acta de la sesión de veinte y sinco del pre- 
  

sento mes de JUnÍOs1333111131183 403 ge aA£TOgA, hacen cons- 
  

tar que las entregas en Caja de los aportes se sfectúa sn 
  

la siguiente manera: el señor don Rómilo Barragán Romero, 
  

veinte y cinco mil sueres al ocontades el señor don ¿ais 
  

René 5arragín iomero, veinte y yema al sueres al contado 
  

y cinco mil sucres dentro del plazo de treinta días a con» 
  

tar desde hoy; el señor docter Sí] Sarrasín Romero, scator- 
  

co mil suares al contado y onco mil sueres de la fecha en 
  

  

treinta días; y el señor don Bolívar ledina entregará los | 
  

veinte y cinco míl sucres, valor de sus acciones, en el 
  

plaza de treinta días contados desde esta misma fecha.” 
  

21 

22 

23 

Total: clen mil sueres.- Terosara.- Quedan facultados 
  

los promotores o promotor para solicitar la aprobación ju- 
  

dícial, publicación, registro $ inscripción de esta escrl- 
    tura.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes la ratif: 
  

25 

en todss sus partes.- se agregan las cartas de pago del 
  

26 

. impuesto de timbres número ciento díes y nueve mil ochen- 
  

27 

ta y ocho y del uno por míl para manteniulento de locales 
    28 

escolares.- Fara el otorganiento de esta eseritura se 09)»    
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servaroa los preceptos legales del caso; y lefúa que les 
  

fué a los comparecientes por ul el otario, eu presencia 
  

de los testízos que concurrieron en unidad de acto, -358 ra- 
  

tifliozn y firman comuigo y om dichos testigos que sen los 
  

- señores JosÉó Arturo Alvarez, Eduardo Espinosa, y FÓlimM 0r- 
  

tega Azcona, de este vecindario y mayores de edad, a quie- 
  

n65 00n9s00, de que doy fé.- (Firmado). Le. Barragín Re.- 
  

Re Barragín Re.» Eduardo Espinosa.» Jos ALVArez So.» Pé- 
  

-J4x Ortega Ascona.- 51 Notario, Cristóbal salgado.-» Uerti- 
  

fico:- Que en sesión realizada por los promotores de la 
  

 Senstitución de la sociedad Mercantil “Representaciones 
  

Coño” €l veinte y cinoo de Junio, en osta ciudad de Guaya- 
  

quil, se resolvió aprobar los istatutos de dicha compañía. 
  

je resolvió también facultar a los señores Rómulo Barragón 
  

Romero y luis R. Barrasán Romero, para que en sus onlída- 
  

des áe Gerente y de Primer Vocal designados provisionalnen- 
  

$e por la sosiedad y hasta tanto se apruebe la escritura 
  

de Constitución, efectúen los trámites de otorgamiento de - 
  

la correspondiente escrítura de Constitución, susoridam 
  

Aleha oscrítura y conjuntamente, O separadamente cualquier 
  

de óllcs, obtenga del Jusgado de Comercio la aprobación de 
  

dicha escritura y su inseríipción en el Regístro.- ista cer» 
  

tificación la otorgo en wi oalidad de Presidente de la 
  

Goempañía, subrogante del GSerente,- Guayaquil, Junio veinte 
  

y seis de mil novecientos cincuenta y cuatro.- Y, Barragán 
  

Re.-=liinmisteriío del fesoro.- Jefatura «rovincial de Ingre- 
  

sos de pichineha.- Comprobante Uficial de Recaudación.- 
      jerie coro tres.- Por trescientos noventa y ocho suecres.- 
 



   
5 DEFENSA NA 

EOERASEO 

  

    

TIMBRE 
" SANIDAD 
CENTAVOS 

  

    

«Gu 

Quito, a veinte y sois de Junio de mil novecientos cineuen- 

ta y cuatro.- He recibido del etario docter Cristóbal sal» 
  

gado, la suma de trescientos noventa y 0050 suores por csn- 
  

  

cepto de cuenta amínero veinte y des.- Tinbros Fiscales.- 
  

Oficio número quinientes echenta, según ul detalle sírulenm» 
  

tes- 3/t.- Por Constitución de la seviedad "Espresentacio- 
  

nes Compañía Anónima” entro los señores kósulo Barragín 
  

Homero y suis René Barragía Romero com un capital social 
  

10 

de cien mil suores.- £l Contribuyente, 4. BMrragín.- Reoi- 
  

Mí, Jehn Santos C..- Jete Provincial de Ingresos.- Por 
  

  

21 

22 

23 

25 

26 

27 

sucres.- El Notario docter Cristóbal jalgzade consignó cien 
  

SUOreS, por concepto del uns por mil para nanteniímisnto 
  

de locales escolares, sobre clen mil suores, valer del 
  

centrato de 5ooledal que forman los señores kómulo Mrregíán 
  

Romero y Luis René Darragía Remero.- Frovincia Pichinoha.- 
  

Quito, Junio veinte y seis de mil novocientes cincuenta y 
  

cuatro.” 51 Aloalás kunicipal, Rafael León Larres.- El 2e- 
  

sorero, inrique Buehelí B..- Entrelíneas: si- Vai 0 ho” 
  

  

  

presia mt bl l PRE 

  

Valen .- ————__ 
  

  

Se etorzó auto mí y en fé de ello confiero esta Tercera 
  

copia, en Quito, a veinte y seis ds Janio de nmtl novecien- 
  

  

  

    28 

    tos cáneuenta y cuatro.» ( A 
“Y WE 

FR Ne 
W 4 - Sl Má 

A) Y Na YA 1 ELA 
= com: A 

: - Y Z se % 

% ÁN Go, OVA SA z E 1 ¿A 
2 A —= CA 

A 
Er PD 

  

 


